
BACfl 

one?, 
nediij 

echs 
con. 

con. 
plazo 

M o j 
como 
•egla-i 

P sir. 
u va 

A^0 IX.—TOMO. II . MARTES 17 DE AGOSTO DE 1869. N.0 227.—PAC.'345. 

— Serán suscritores á la Gacela — todos los pueblos del A r -
^ i p i é l a g o erigidos civilmente, pagando da su importe los 
qUe puedan, y supliendo para los dera&s los fondos 'de las 
respectivas provincias.-

(RBAL ÓRDEN DE "26 DE SETIEMBRE DR 1S61.) 

Se declara testo oflcial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
l a Gaceta de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRST© DE 21 DE FEBRERO DK 1861.) 

P A R T E J V I I L I T A R . . 

GOBIERNO MILITAR DE L \ PLAZ\ DE MANILA. 
Orden de la Plaza del \Q de Agosto de 1869. 

por disposición del Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas de 
7 del aclual, ha i-ido nombrado Inspector del Hospital militar de esta 
plaza ó Interventor de Revistas de los Cuerpos de Infantería, Guardia 
Civil y partidas sueltas, el Comisario de guerra I). José Crespo y 
Quiros, que vive en !a calle de Palacio n.0 9; Secretario de esta Sub-
Iniendencia, Inspector de utensilios y Fiscal de sumarias,, el de la misma 
graduación D. Tomás Cernucla y Alonso, que habita calle de Legaspi 
n.» 5,- ó Inspector de transportes é Interventor de Revistas de Arti
llería, Ingenieros, Caballería y clases, el de la propia graduación Don 
Felipe Delgado y Rodríguez, que vive calle de Sin Agustin n.0 4, cuyos 
destinos empezaran a desempeñar los citados Gefes en 1.° del mes 
próximo venidero. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para conocimiento 
de todas las clases del Ejército.—El General Gobernador, íSa/íaar.-—Co
municada. — El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Turróntegui. 

Seivicie de la plaza del 47 de Agosto de 1869. 

Jefe de dia de inlra y extramuros, el Comandante D. Aureliano Font y 
Comas.— De imaginaria, el Comandante D. Manuel Vallejo. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visito de Hospital .y Previ-
tionet, n.1' 7.—Sai uento p&ra el paseo de los enlermos, n.0 8. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador miiitar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franciseo de Torrontegtii. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan 30 recluías del 

Regimiento Infantería Rey n.0 1, en los dias 16, i7 y 18 de los 
corrientes, de 6 á 7 y media de sus mañanas; se avisa al público 
para su conocimiento y á fin de evitar algún accidente desagradable. 

Manila 14 de Agosto de 1869.—De órden del Excmo. Sr. General 
Gobernador, P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el 
Comandante Capitán l.cr Ayudante, José de Sequera. 

• MARINA. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
El Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero, en oficio 

de ayer, se ha servido trasl'adarme la comunicación siguiente del Ca
pitán de Puerto de Cagayan. 

«Kl Capitán del puerto de' la provincia de Cagayan, en oficio de 4 
del actual, me dice lo que sigue.—Durínte la presente semana se han 
hecho varios reconocimientos en el canal de la barra del rio en este 
puerto: resultando siempre, no haber variado su dirección al ONO. 
para la entrada, y ESE. á la salida, siendo el braceage del fondo 
en el banco de mayor elevación- el de nueve pies de Burgos en la 
«ajamar y doce á la pleamar, de las mayores mareas.—Todo lo que 
tengo la -honra de poner en el superior conocimiento de V. S. para 
ms fines que juzgue oportunos.—Lo que traslado á V. para su cono
cimiento y publicación correspondiente.» 

Y de órden de su Sria. se inserta en la- Gacela oficial de esta Capital 
Para noticia del público. 

Manila 15 de Agosto de Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DtL PUERTO HASTA LAS DOCE DIA DEL DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

Be Hong-Kong, barca española Candelaria, de 407 toncadas, su ca
pitán D. Juan B. de Lara, en 10 dias de navegación, tripulación ¡19, 
su cargamento general de su procedencia: consignada k D. *Ramon 
«aurente; y de pasageros 11 chinos. 

Be iloiio, vapor n.0 b I¡oü<>, en 52 horas de navegación, su car
gamento general de su procedencia: consignado i» 1). Estéban de 

ornas, su capitán D.. Eduardo Chaquert: conduce la persona de Don 
Joso Soler con oficio para el Sr. Gobernador Civil de esta Capital y 

a preso para la cárcel "pública de esta provincia; y de pasageros 
Javier de Tiscar, Oficial 2.° de la Secretaría de este Superior Go-

lerDo, en compañía de D. Joaquín Csrreño, Oficial 5.° de la Adminis

tración Central de Estmcadas, con dos "criados; D. Santiago Garoía 
Mangiron, Secretario del Gobierno P.-M. del 6.° distrito de Mindanao, 
con un criado; y D. Isidro Mondragon, Capitán que fué del bergantin-
goleta n.0 20 S*. Vicente (a) l u n a , naufragado en las aguas del dis
trito de la Concepción. 

BUQUES SALÍDOS. 
Para Hong-Kong y Emuy, vapor americano Venus, su capitán Mr. 

Fra T. Crowell, .con 6o hombres de tripulación: su cargamento general 
del país; y de pasageros el Teniente del Regimiento ¡Infantería n.0 8 
í). Klorenlino Braceras y Antigüedad; D. Juan Caraballo, español, coa 
un criado: D. Mauricio Lawin, súbdito austríaco; D. Leonardo Bretón, 
id. inglés: siete marineros estrangeros desembarcados de la barca es-
p ñola Calahna; y 158 chinos. 

Para id., barca española Delia, su espitan D. Juan Bautista Aresti, 
con 21 hombres de tripulación, .en lastre. 

Para Batangas, vapor mercante Meniet, Nuñez, su patrón D. Ignacio 
de Inchaurraundieta. 

Para üael, en Camarines Norte, bergantii-goleta n.0 96 Esmero, &Ü 
capitán D. Santiago Abarca. 

Manila , 15 de Agosto de iSQ9.—Maniiel Carballo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que k cóntinuncion se espresan, radicados en esta 

provincia, han pedido pasaportes para su pais: lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de -Diciembre 
de 1849. 

Chan-Tiectay 17087 Ong-Biaoco 18961 
Fernando Lim-Tongco 17202 Go-Yongco 6300 
liim-Ongco 5162 

Manila 12 de Agosto de 1869.—Orneo. 0 

Los chinos que & continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaportes para su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos conve
nientes. 

Lim-Cueeo 4081 
Tan-Suico 2762 
Sy-Siengco 6079 
Go-Chingluan 63i5 
Co-Teco 5939 
Sy-Cuatco . . . . : 3669 
Tan-Chuipia 3704 
Lim-Yengco 3497 
Vy-Yengjon 273i5 
Ang-Cualco 3562 
Co-i^uanjong 3304 
Vy-Chijieng 45-28 
Lim-Paco 2828 
Dv-QuimíO 5604 
Vy-Vyco 4441 
Lo-Tudco 2458 
Lim-Tiaoco 5836 
Jao-Muyco 3649 
Co-SiengCo 59o4 

Vy-Congpo 2558 
So-Ch"nco 2798 
Tm-Chiaoco 3734 
Ong-Chiepjo.; 1862 
Vy-Maliong 17825 
Go-Yanco 134'25 
Te-Guioco 6647 
Tia-Cuaco 10941 
Ly-Quico 9259 
Yu-Cayco 21650 
Chm-Guiocco "18744 
Tan-Alun. 14404 
Go-Lunco 16057 
Chan-Puivong 1453 
Dy-Gunco.; ,3003 
Je-Piansuy 6907, 
Yu-Cayco 12910 
l.V-Tiecdy : 27-43 
Oag-Jungco. 22354 

Manila 12 de Agosto de 1869.—Omw. 

Los chinos que á continuación se espresan., empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para regrosar 
á su país: lo que se anuncia'al público para su conocimiento'y fines 
que puedan convenir. 

Jao-Sianco.. 6235 Dy-Guiapco . 6050 
Que-Acco 5575 Tan-Paoco 3033 
Tan-Jalan 6234 

Manila" 13 de Agosto, dé 1 8 6 9 . — 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CHJDAD 
DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca & 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
la recaudación de los derechos de sello y resello de pesas y me
didas, para el año de 1870, y con entera, sujeción al pliego de con-
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d eiones que se inserta á conlinuacion. El aeto del remate tendrk 
lugar ante el Exorno. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia H de Setiembre próximo á las diez de su mañana. 

Manila I I de Agosto de \S<6$.—Bernardina Marzano. 

Pliego de condiciones para subastar el arriendo de la re
caudación de los .derechos del sello y resello de pesas y 
medidas del Excmo. Ayuntamiento para el año de 1870. 

i.» La contrata de la recaudación de! arbitrio del sello y resello• 
de pesas y medidas del Excmo. Ayuntamiento se hark para el ano 
de 1870, bajo el tipo, en progresión ascendente, de la cantidad de 
14.667 escudos. 

a.» El contratista se afianzará k satisfacción del Excmo. Ayunta
miento por la cantidad k que ascienda el 10 p.0io del total del ar
riendo e.n que se le adjudique este servicio. 

3. » Él importe de dicho arriendo lo entregará el contratista por 
duodécimas parles en la Tesorería de Propios y Arbitrios del Excmo. 
Ayuntamiento, el dia ultimo de cada mes. 

4. » Para el cobro de derecho del sello se arreglarh el contratista 
& la tirifa siguiente, de la que se publicarán ejemplares impresos 
para reconocimiento de todo el público. 

Tarifa de los derechos que se deberán pagar por sello ó re
sello de las pesas y medidas en los términos de la jurisdicción 
del Excmo. Ayuntamiento de Manila en monedas de Oro 
menudo ó plata qué no exija cambio. 

De peso. 

Por cada1 romana 1 
Por cada pesa de arroba, media arroba y un 

cuarto arroba » 
Por cada pesa de '5 libras, 4 libras, 2 libras, 1 

lil FJ, r a libra, t cuarto y 10 octavo de l i b r a . . . •» 
Por pesas de una onza y los restantes de sus 

fracciones » 
Por cada cavan • i 
Per cada medio cavan » 
Por cada ganta y media ganta » 
Por cada chupa • » 
Por cada media chupa » 
Por cada vara castellana ó braza » 

ó sean 

S00 

2300 

4230 
1250 
7500 
1875 
1-250 
625 

2500 

50 

25 

124;8 

62;8 
562 ;8 
37* s 

95.8 
62'8 
3118 

124:8 

El contratista tendrá obligación de sellar y resé'lar con sello suyo 
privativo^ de que daril copia legal al Excmo. Ayuntamiento, todas las 
pesas y medidas que con papeleta firmada por el Fiel ALuotacen se 
le presentaren itóon los sellos de la oficina de este funcionario. Las 
papeletas citadas del Fiel Almotacén deberán contener el número que 
se hubiese impreso en la pesa ó medida, el nombre del dueño del 
establecimiento para el que deba servir dicha pesa 6 medida sellada, 
los derechos que adeuda por su sello y la fecha de su data. La 
pesa ó medida que se le presente deberá tener sellado el número 
que esprese la papeleta, el año por el cual va'e aquel sello y el 
sello ó armas de la Excma. Corporación. 

6. * El contratista deberá cobrar en el acto de aplicar su sello 
como se prescribe en el articulo anterior, los derechos que se espre
sen «n la papeleta del Fiel Almotacén y nada más, poniendo en ella 
su firma entera y aun si quiere un sello-negro. 

7. ̂  Como hay pesas y medidas en que no pueden caber tantos 
sellos, bastará en tal caso que so impriman los que solamente pue
dan recibir sin confusión, dímdose la preferencia de dichos bellos 
segan se clasificail. en el órden siguiente. 

Primero: El año por el cual vale tal'sello. 
Segundo: El número que sea la papeleta. 
Tercero: El timbre ó escudo del Excmo. Ayuntamiento. 
Cuarto: t i sello privativo del contratista. 
8. a Si el con'ratista juzgare que el Fiel Almotacén no ha desig

nado, oon perjuicio suyo, los derechos que le competen, se lo ma: 
nifestafá á este verbalmente, y si aun asi no conviniesen, someterá 
la euesl.ion de la decisión al Sr. Juez de sellos y aun á la Excma. 
Corcoracion' si el caso lo mereciere. 

9.1 El contratista llevará en un libro, cuyas fojas serán rubricadas 
por el Sr. iuez de resellos, rn que se sentará las partidas de las pa
peletas del Fiel Almotacén, copiando exactamente todos los detalles 
de cada papeleta y llevará la suma de las cantidades que haya co
brado. Los asientos de este libro deberán estar al dia. 

10. El contralista deberá tener en su oficina los dependientes ne
cesarios para el pronto .despacho en el servicio pübüco, procurando 
guardar el buen órden indispensable. 

1!. E ! contratista tendrá su oficina abierta de ocho de la ma
ñana k dos de la tarde todos los dias del año, á excepción de los do
mingos y denüs dias de guardar, incluyéndose en estos los tros úl
timos de la Semana Santa, siendo de su cuenta el alquiler del local 
que el Ayuntamiento le "señalare, que será precisamente en el mismo 
ó muy próximo al que el Fiel Almotacén tenga la suya. 

12-. El contralista, asi como todo el público, será libre de cons
truir, espender y componer toda clase de pesas y medidas que se 
Usen, y en adelante se usaren, asi en el pais como fuera de él. 

13. EÍ libro á que se refiere el art. 9." e shrá siempre á dis
posición del Sr. Juez de resellos y serü propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, á quien lo entregará el contratist» al cumplir el plazo de 
su contrata. 

14. Asi al contratista como al Fiel Almotacén- se les prohibe 
el sello y resello de pesas y medidas para granos de otra forma 
que la cúbica mandada adoptar por el Superior Gobierno en todo el 
Archipiélago ó bien d é l a forma cilindrica, según los últimos modelos 
del sistema decimal existentes en los archivos del Excmo. Ayun
tamiento. 

15. Las pesas y medidas legales usadas actualmente en el pais son 
las, sigo ¡entes: 

El quintal de 100 libras castellanas. 
El medio quintal de 50 libras id. 
La arroba de 25 libras id. 
La media arroba de 12 i;2 libras id. 
El cuarto de arroba de 6 r i libras id. 
La libra de 16 onzas del marco de Castilla. 
La 1:2 libra ó marco de Castilla de 8 onzas.-
El cuarto de libra de 4 onzas. 
El octavo de 2 onzas. 
La onza de 16 adarmes. 
La media, onza de 8 id. 
Ei cuarto de onza de 4 id. 
El octavo de onza de 2 adarmes. 

. El adarma de 36 granos. 
El medio adarme de 18 granos. 
El tercio de adarme de 12 . id . 

• El cuarto de adarme de 9 id. • • 
El grano ultimo tipo entero. 
La quilatera. 

De longitud. 
La braza de 2 varas de Búrgos. 
La vara de 3 pies de idem. 
El pié de 12 pu'gadas. 

De capacidad. 
Cavan de 25 gantas que equivalen á 75 litros. 
El medio cavan de 12 gantas á 37 litros. 
La ganta de 3 litros. 
La media ganta de 1 i ¡2 litros. 
La chupa de, 3;8 de litros. 
La media de 3 ; i6 de litros. 
El cuarto de chupa de 3,52 de litros. 

Qe capacidad para liquido. 
La ganta enteramente igual á la de granos y lodos sus múltiplos 

y submúltiplos. 
16. Todos los que en esta Capital, sus arrabales y pueblos dota 

jurisdicción del Excmo. Ayuntamiento tengan tienda abierta, como al
macén ó camarín en que se espenden artículos de cualquiera clase 
sujeto á pesa y medida, están obligados, según lo dispuesto por Bmdo 
de buen Gobierno, á proveerse de los juegos necesarios de pesas y 
medidas marcadas con los sellos establecidos por el espresado Ayun
tamiento: Dichos sellos se renovarán anualmente, y mientras que las 
pesas y medidas se conserven útiles y exactas, á. nadie se podrá 

"obligar que compre otras nuevas. 

• ' Advertencia. 
No estkn sujetos á la prescripción de esta condición 16, los .bu

qués de caboUgc y alta mar ni los labradores que encierran en 
camarines de su propiedad el sobrante de su propia cosecha, de modo 
que, con tal que al entregar ó recibir sus efectos hagan uso di 

.pesas y medidas exactas selladas para el año corriente, no hay para 
qué exigirles que las tilos pesas ó medidas sean de la propiedad de 
dichos buques y labradores. 

17. Para la vigilancia en el cumplimiento de lo que queda pre
venido en los los arliculos anteriores sobre el uso de las pesas y 
medidas y persecución y apreliension de los ilegales por no sella
das ó inexactas, el contratista tendrá de su cuenta 12 Comisionados 
ó el número que estimo conveniente á juicio del Ayuntamiento.— 
Dichos Comisionados serán de la confianza y responsabilidad del con
tralista y so regirán en el desempeño de sus deberes por las ins
trucciones que al efecto se les dará unidas al título ó nombramiento 
que el Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento les 
librará por medio del contratista, que tomará razón de ello en su 
oficina. 

ix . Estos comisionados serhn los únicos facultados para la requisa, 
en las tiendas, almacenes, camarines y otrosj puestos de las pesas y medi
das que se hallen en uso para el despacho de los efectos de su comercio.— 
Por tanto, no permitirá el contratista que otros que no sean estos 
requisen los puestos públicos, en cuyo caso lo podrá prender y pre
sentar ante la Autoridad competente, como estafadores / perturba
dores del órden público. 

19. El contratista oslará inmediatamente subordinado al Sr. Juez 
de resellos en lodo lo tocante á este servicio. 

20. Por faltas que cometiese el contratista en el cumplimiento de 
sus obligaciones será juzgado por el Sr. Corregidor, quien sumaria
mente se informará del caso y le impondrá ¡as penas pecuniarias ó 
correctivas proporcionadas á la entidad de la falta ó faltas'en que 
hubiere incurrido. 

21. Los dueños de tiendas, almacenes, camarines y puestos pú-' 
blicos de que habla el art.-16 q ie no estuviesen provistos do las 
pesas y medidas necesarias á su tráfico ó que teniéndolas carecen 
de los sellos establecidos; si dichas pesas y medidas fuesen . fieles, 
pagarán cinco pesos de mu'ta á mas de la obligación de sellar y 
satisfacer los derechos prevenido?, y si se encuentran infieles, per
derán las pesas ó medidas en cuestión y pagarárf diez pesos de 
mulla, ademas de la obligación de hacerse de nuevas pesas ó me
didas. Estas multas irán duplicando por cada vez que reincidan en 
una infracción. 

22. ..Quedarán sujetos á las- prevenciones del artículo anterior los 
almacenes de provisiones y el Banco Español-Filipino de Isabel IL 

23. Las multas- de que habla el art. 21 se aplicaran por tercera1» 
parles al Fisco, denunciador y aprehensor, y á fafla de estos, entrará 
el Fisco. Las multas qae se impongan se cobrará en su totalidad cn 
el papel correspondiente y ateniéndose en el pago á los participes 
de las mismas á lo dispuesto en el decreto de la Superintendencia 
delegada de Hacienda pública de 15 de Setiembre de 1863. 

24. Las propocisiones se harán en pliegos cerrados, que se adm'* 
tiran en el acto del remate en que so verificará la clasificación de 
las fianzas que propongan los solicitadores. 
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25. Para ser admitido á licitación deberí» acompañarse á la pro-
uosicion y por separado de ella documento de depósito en la Caja 
{Je Depósito de la cantidad de 733 escudos 3300 Divas. 

fQ. Adjud cado que sea este arbitrio en el mejor postor, este en
dosará . en el acto el documento de que habla el artículo anterior 
corno garaplia hasta el dia en qu^ otorgue la escritura de obliga
ción, en que le será devuelto. 

27. Se admitirá como fianza meláüco en depósito en la Caja de 
pepbsilo á cargo dé la Tesorería Central de Hacienda ó fincas de 
maiDposlería que se hallen en buen estado y libres de todo graváraen, 
justificado con las formaiidadesi prevenidas en particular-4.,' del He-
glamento de.fianzas de 31 de 'Enero de 4 859. 

28. l-os gastos de la subasta y diligencias del remate, se pagarán 
pox el contratista la escritura al arancel vigente. , 

29. "Si á pesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la refeision 
del contrato y á ejecutar el servicio á cuenta- y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza en garantía y al embargo de bienes su
ficientes, con lo demás prevenido en la instrucción de 23 de Agosto 
de 1858, exigiéndole ademas los daños y perjuicios que su morosidad 
se hubiesen originado. 

30. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 28 de Octubre 
de 1858, el Ayuntamiento, de reserva el derecho de rescindir este 
contrato si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

31. Si á l-os diez días de aprobado el remate no quedase otor
gada por el contratista la escritura de obligación, se volverá hasta 
sacar nueva subasta á cuenta y perjuicio del primer rematante y per
derá además .e l depósito de que habla el articulo 25. 

MODELO. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo él arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de esta Capital por 
la cantidad anual de K y ctm entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el número de la Qaceta oficial y propone 
la fianza d e . , 

Manila 31 de Mayo de 1869.—Es copia.—Bernardino Marxano. 0 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. • Ayuntamiento, se saca á 
publica subasta, para su remate en el mejor postor, el suministro de 
cera blanca labrada y en bruto que necesita la Corporación para sus 
atenciones por el trienio de 1870, 71 y 72 y con entera sujeción 
al pliego da condiciones que se inserta á continuación. El acto del 
remate tendrá lugar ante el "Excmo. Ayur tamiento, en la Sala Capitular 
de las Ca^as Consistoriales, el dia 11 de Setiembre próximo á las diez 
'de su mañana. • 

^Manila 41 de Agosto de 1869.—Bernardino Marxano. 

Pliego de-condiciones para la contrata de cera blanca, labrada y 
en bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento para las ilumi
naciones de las Casas Consistoriales, festividades y asistencias 
de tabla en el trienio de 1870, 1871 y 1872. 

1. a E! contratista se obligará á suministrar con la debida antici
pación y prévio aviso del Portero del Cabildo, las candelas que ne
cesite para las iluminación-s de las Casas Consistoriales, para las 
atenciones de la Corporación y las festividades señaladas por reg'a-
mento. 

2. a Las candelas serán de cera blanca y bien preparada, según la 
muestra que se presentará. Se advierte que el consumo de la cera 
en un año es de 12 á 14 quintales de cera blanca y en bruto. 

3. a El ccvitratista recibirá los cabos de las velas usadas por el mismo 
precio en que remató la contrata,- pagándose únicamente el consumo. 

.4.a En caso que el contratista no suministrase las velas pedidas 
anticipadamente ó no las diere de cera pura y buena calidad conforme 
á la muestra, incurrirá en la pena de 50 escudos de multa, que hará 
efectiva en-eL correspondiente papel y se tomarán por cuenta las de 
mejor postor ó iguales á la muestra que haya en el mercado. 

5. a Se le satisfará al contratista ^mensualmenle el valor de lacera 
consumida en la Mayonlomia de Propios y Arbitrios, documentando 
su cuenta en los recibos, prévia liquidación de la Contaduría y V.0 B.0 
del Secretario de la Corporación. 

6. a El contratista se obligará á suministrar con la debida antici
pación, toda cera lábrada y en bruto que pueda necesitar el Ayun
tamiento para las fiestas é iluminaciones durante el trienio de 1870, 
1871 y 1872. • • • 

7. a El tipo será el de noventa y siete escudos quintal. 
8. a La subasta se celebrará por p'legos cerrados, arreglíindose las 

proposiciones al modelo que se insertara á continuación. 
9.4 .Para ser'admitido á licitación deberá acompañarse k la pro

posición 4y por separado de ella documento de depósito á cargo de 
la Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de sesenta y siete 
escudos y nueve mil diezmilésimos á que asciende el c;nco por ciento 
en un año. 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las fipnzas 
ê licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, .ha

ciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 
11. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-

testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 
12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones se 

dará principio á la apertura .y escrutinio á las proposiciones por. el 
orden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz, tomando 
ae cada una de ellas nota el actuario. 

•'3. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo el 
Remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la compe-

• ênte declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la- af ro-
A r b V del Excmo- Sr• Gobf1>nador Superintendente de Propios y 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo término, que 
fijará el Presidente, soio entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejor, r ninguno de los que hicieron las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el numero ordinal menor. 

13. ¡No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún g é 
nero relativas al todó ó á'alguna uarte del acto de la subasta sino 
para ante el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y 
Arbitrios después- de celebrado el rem te con las apelaciones que la 
ley concede. 

16- Finalizada l-a subasta, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la apli
cación oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará ^hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Excma. Corporación. 

17. Los documentos de depósitos, serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento en la cantidad á que asciende el diez por ciento del total 
en que se le adjudique este servicio. 

19. A los diez dias de notificada al contrytisla la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar la escritura de obligación 
otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito. 

20. Se admitirán como fianzas en metálico en depósito en la Caja 
de Depó.-iio á cargo de la Tesorería Ceniral de Hacienda Ó fincas de 
mampestería que se hallen en buen estado, y libres de •todo gra-
vámen, justificado con las formalidades prevenidas en particular 4.° 
del Ueglamento de fianzas de 31 de Enero de 1859. 

21. Si á pesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la rescisión 
del contrato y efectuar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 
haciendp uso de la fianza en garantía y al embargo de bienes sufi-
c entes con lo demás prevenido en la instrucción, de 2S de Agosto 
de 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que por su mo
rosidad se hubiesen originado. 

22. No tendrá efecto la subasta mientras no sea apiobai^a por el 
Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios y se 
halle eslendida la escritura de obligación. 

23. Según lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre de 1858, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir este' contrato 
si asi conviniese á sus intereses, prévia la indemnización que ma-rcan 
las .leyes. 

24. Las diligencias del remate y gastos de la subasta será de 
cuenta del interesado. 

MODELO. " 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar, á su .cargo del suministro de 

cera blanca labrada y en bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento 
en el trienio de 1870, 71 y 72 y por la cantidad de escudos 
quintal, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el n .0 . . . . . d e la Gaceta oficial y bajo la fianza de 

Manila 31 de Mayo de 1869.—Es copia.—Bernardino Marzano. 0 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento te saea á 
pública subasta para su remate en el mejor postor el arriendo del 
servicio do la limpieza de las calles y plazas de intramuros de esta 
Ciudatl, arrabales de Bino.ndo, Santa Cruz y Quiapo, y la calzada y 
plaza de San Sebastian per los años de 1870, 71 y '72 , y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que sé inserta á cont nuacion. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, el dia 11 de Setiembre 
próximo á-las dipz en de su muñan». • 

Manila 11 de Agosto de 1869.—Bernatdino Marzáno. 

Pliego de condiciones para subastar el servicio de limpieza de las 
calles y plazas de intramuros de esta Ciudad, arrabales de B i 
nomio, Sta. Cruz y Quiapo, y la calzada y plaza de S. Sebastian 

. por lósanos de 1870, 71 y 72. 

. 1.a Correrá á cargo del contratista la limpieza diaria de las calles 
y plazas de intramuros de. esta Capital y la de los arrabales de Bi-
nondo, Sta. Cruz y Quiapo, incluso la calzada y plaza de S. Sebas
tian. El recibo y condición fuera despoblado de las basuras de las 
casas de Manila y la de los espresados arrabales, las trasladará el 
ontratista al sitio ó lugar que le designe el Sr. Corregidor. 

2.a Para atender á este servicio tendrá siempre el contratista en 
perfecto estado los carros y animales necesarios guiados por perso
nas útiles, mayores de 18 años. 

S." La limpiezH de las calles y recibo de las basuras de las casas 
deberá empezar en toda estación al amanecer y estar concluida á 
las 9 de la mañana. • 

4. a Cada carro estará servido por un conductor que barrerá la 
calle y recibirá en, el carro la basura interior de las casas que le 
presenten los criados de ella. 

5. a Cada carro llevará una campanilla sujeta con un muelle para 
ir sonando y servirá de señal á los sirvientes de las casas para que 
bajen la basura á la calle y poder echarla en ól carro, prohibiéndose 
á los .carretoneros pararse á las puertas de las'casas mas tiempo que 
el preciso para recoger las basuras. , 

6. a Cuando el carro esté lleno cesará de sonar la campanilla y 
así se evitará que los sirvientes bajen la basura inútilmente. 

7. * Ningún yecino de casa, cualquiera que sea su class y cate
goría, podra obligar á que se detenga el carro ni mucho menos á 
que entren en las casas á recoger las basuras, y si alguno lo hiciere, el 
carretonero tomará las señas y número de las casas y dará parle 
al .Sr. Corregidor pira ccnocimienlo del Excmo. Ayuntamiento. 
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8.a No serk obligación del contri.lista recibir en los carros de 
la limpieza tierra ni escombros, ni tampoco la p?ja viruta de las 
carpinteriaj ni las yerbas secas de las huertas y fondas, asi tampcco 
recibirá el estiércol de los caballos de los establecimientos de csr-
ruages de alquiler, cuyas eslracciones serán de cuenta de los dueños. 

Por cada falta al cumplimierto de las obligaciones que marca esta 
cofilrata te impondri al contratista por el Sr. Corregidor un* multa, 
que no bajará de 20 escudos ni esceJCrá de 50, y que hará efec
tiva "en el correspondieiite papel. 

10. El tipo para la subasta de este servicio será en progresión 
descendente de diez mil novet.U y nueve escudos anuales. 

I I : La duración de este servicio será el do tres fcños, principiando 
á contar desde t.0 de Enérc de 1870. 

12. La cantidad en que se remate este servicio será pagada al 
coñtratiita en la Administración de propios, por dozavas partes, en fin de 
cada mes. , . 

13. Esta subssta.se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro
posiciones al modelo que se inser'ará á continuación. 

14. Para ser admitido k licitación deberá scompañarse á la prq-
posxion, y por separado de ella, documento de depósito en la Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda por ja can
tidad de quiciitos cuatro escudos nueve mil quinientos diezmilésimos. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose ía fianza 
de licitación, el Presidente dará número ordinal á las aolmis-ibles, 
haciendo rulricar el sobrescrito al interedo. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escruiinio. 

17. É̂ i la hora precita que señale el pliego de condiciones se 
dará principio á ¡a apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración, leyéndolas el presidente en alta voz y to
mando de cada una nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto 'conti
nuo, y tanto en este caso cerno en el de ser conocido dicho tipo, 
el remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la com« 
pétente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la aprob;cion 
del Excmo.' Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios. 

19. Si resultasen. empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término, 
que fijará el Presidente, entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiones que resul
taron iguales se hará la adjudicación eñ favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún nii-
mero relativo al todo ó alguna parte del acto de la subasta sino para 
ante el Excmo. Sr. Gobernador SuperiUendente de Propios y Arbi
trio?, después de celebrado el remate, con las apelaciones que la 
ley concede. 

21. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con esplica-
cion oportuna el documento" de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vista se es
criture el contrato á satisfacción de dicha Excma. Corporación. 

22. ' Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

23. El con ratisla se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento en la cantidad 'á que ascienda el diez por ciento dél total 
del arriendo en los tres años en que se le adjudique est í servicio. 

24. A los ocho dias de notificad'a al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito. 

25. No tendrá efecto la subasta mientras no se apruebe por la 
Autoridad Superior y se halle estendida la correspondiente escritura 
de obligación. 

26. Se admitirá como fianza metálico en depósito en la Caja de 
Depósito á cargo Qe la Tesorería Central de Hacienda ó fincas de 
manipostería que se hallen en buen estado y libre de lodo gravámen 
justilicado con las formalidades prevenidas en el part:cul3r 4.° en 
el reglamemo de fianzas de 31 de Enero de 1859. • 

27. Si á pesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo ettipu'ado, se procederá á la rescisión 
del contrato, y á ejecutar el servicio á cuenta y riesgo .del mismo 
haciendo uso de la fianza en garantía y al embargo de bienes sufi
cientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que por su mo
rosidad se hubiesen originado. 

28. Conforme á lo preceptuado eu Real órden de 28 de Octubre 
de 1858, el Ayuntamiento se reserva el- derecho de rescindir este 
contrato si asi conviene á los intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

29. Los gastos de la subasta, otorgamiento de las escrituras, las 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, ¿serán de cuenta del 
rematante. 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el servicio de 

la limpieza de las calles y plazas de esta Ciudad, arrabales de Bi-
nendo, Santa Cvnz y Quiapo, calzadas y plaza de San Sebastian en 
los años de 1870, 1871 y 1872'por la cantidad anual de. . . . escudos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 . . 
de la Gaceta oficial y propone la fianza ele . . . . . 

Manila 31 de Mayo de 1869.—Es CO '̂VÁ. — Bernardbio Marzaño. 0 

En cumplimiento.de acuerdo del Excmo. Aynntamiento, se saca á 
púb ica subasta, para su rem. te en el mejor postor, el arriendo de 
servicio del riego dé las calzadas de Bagumbayan, Santa Cruz y Salón 
del paseo frente al mar, por los afios de 1870, 71. y 73, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que ee inserta á continuación. 
El seto del remate tendrá lugar" ante el Excmo. Ayuntamiento, en la 
sala Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 11 de Selieml:re pró
ximo á las diez de su mañana. 

Manila 11 de Agosto de i8Q9.—Bénm-di7io Marzano. 

Pliego de condiciones para subastar el servicio del riego de la cal 
zada de Bagumbayan, Sania Lucía y Salón del Paseo frente a¡ 
mar, por.fíi término de 1870, 1871 y 1872. 

1. a Correrá á cargo del contratista el riego diario 'de las cal. 
zadas de Bagumbayan, Santa Lucía y Salón del passo frente al maf 
Dicho riego deberá empezar todas las tardes en que no llueva á laj 
3 y deberá estar concluido á las 5 en punto. 

2. * En este servicio deberá entenderse que forman parte de dichas 
calzadas todos los trozos de las mismas que arrancan desde las puertas 
de la Ciudad y van á unirse á las de Bagumbayan y Santa Lucía; pop 
lo tanto deberá obligarse igualmente al contratista á regar el ira. 
yecto que existe desde ia puerta de Santo Domingo hasta el puente 
grande, de la puerta Real del Parían hasta el mismo punto, desdi 
la puerta Real hasta la entrada de la calzada de Bagumbsyan, y desde 
la puerta de Santa Lucía hasta la calzada de dicíio nombre. 

3. * Para atender este servicio deberá tener el contratista cuando 
menos 16 cubas con carros tirados por carabaos ó caballos guiados 
por personas útiles mayores de 18 años y ademas seis pares de balsas 
para el riego del salón del paseo. 

4. a Por cada falla al cumplimiento de las obligaciones que marca 
esta contrata, le serán impuestas al contratista por el Sr. Corregidof 
multas de 10 á 50 escudo?, según la gravedad de la falla y qUe 
hará efectiva en el correspondiente papel. 

5. * El tipo para la subasta en progresión descendente será el de 
la cantidad de 2984 escudos anuales. 

6. a La cántica i en que se remate este servicio será pagado al 
contratista'en la Administración de Propios y Arbitrios del" Excmo. 
Ayuntamiento-por dozavas, partes al fin de cada mes. 

7. a La duración de este servicio será la de tres años, principiando 
á contar desde 1.° de. Enero de.1870. 

8. a Esta subasta se hará por pliegos cerrados, • arreg'ándose las 
proposicioneg al modelo que se insertará á cpntinuacion. 

9. a Para ser admitido á licitscion deberá acompañarse á la- pro 
proposición y por separado de ella documento de depósito en la Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Central de. Hacienda de la can
tidad de 149 escudos con 2000 d\ms. 

10. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la íhnza 
de licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, ha
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

11. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prs-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones se dará 
principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por órden 
de su numeración, leyéndolas él Presidente en alta voz y tomandode 
cada una de ellas nota -el actuario.. 

13. Si hubiese tipo reservado se pubUcará también seto continuo 
y tanto en ^este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el re
mate se adjudioyrá al mejor portor, haciendo en alta voz la compe
tente declaración él Presidente, á' reserva sin embargo de la apro-
bacion del Excmo. Sr. Gobernador Superintendente dtT Propios y 
bitrios; 

14. Si. resultasen empatadas d o s - ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá, licitación verbal por un corto término, que 
fijará el Presidente, solp ertre 'os autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta..*En caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
ei número ordinal meno,r. 1 

15. No se admitirán rec'amEciones ni obs'ervrciones de ningún 
género relativas al. toco ó á a'guna parte del acto de la subasta 
sino para ente el Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propi 
y Arbitrios después de celebrado el remate, con las apelaciones' que 
la" ley concede. 

16. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con espii-
cacion oportuna el documento de depósito p^ra licitar, el cual no se 
cancelará hasta t-nto que se apruebe.la subasta y en su vista se 
escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. Corporación. 

17. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin dfi-
mora á los interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento por la cantidad á que ascienda el 10 por ciento del total del 
arriendo en los tres íiñós»en que se le- adjudique este servicio. 

19. Á los < cho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la lianza que proponga deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito. 

20. No tendrá efecto la ¡ubasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle e tendida la correspondente eícritura 
de obiig cion. 

21. Se .admi trá como fianza metálico en depósito en la Caja de 
Depósito á c írgo da la Tesorería rcntral de Hacienda ó fincas de 
mamposteria que se hallen en-buen estado y libres de tod • gravámen, 
ju:t;:ficado con !as formalidades prevenidas en el particular 4.° del 
Reglamento de fianzas de 31 de Enero de 1859.-

22. Si á pesar de las precedentes condiciones fa'tase el contralist3 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la resc¡sioD 
del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del nusffl0 
haciendo uso de la fianza en garantía' y al embargo de bienes su
ficientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agost0 
de 1858, exigiéndole además 'os daños y perjuicios pue por su m0' 
rosidad se hubifsen originado. 

23. Conforme á lo preceptuado en Real órden -de 18 de Octubre 
de 1858, el Ayuntamiento so reserva el derecho de rescindir este con
trato si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización que 
mercan las leyes. 

24. Los gastos de la subasta, otorgamiento de escrituras, las copi^ 
y testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante' 
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MODELO. 
p, N. N. vecino de N. ofrece tomaf á su cargo el servicio del 

.¡giro de la calzada de Bagumbayan, Santa Lucía y; Salón del paseo 
frente al mar en el trienio de 1870, 71 y 72, por la cantidad anual 
je E escudo's, y con sujécion en un todo al pliego de con
diciones publicado en el n.0 de la Gaceta oficial y propone la 
fianza d e . . . . . *' . ' . 

Manila 31 de Mayo de 1869.—Es copia.—Bernardina Marzano. 0 

Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de ni
chos en el cementerio general de Paco, respecto á los que & con-
linuacion se designan por su número y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 6 del corriente, se 

desde la pr „ _ _ , , 
pre que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados:» 
«al mismo tiempo se previene k estos últimos que, en el citado plazo 
de los veinte dias, si no hubiesen obtenido próroga, recojan las lá
pidas que tuviesen dichos nichos. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Biis. PARROQUIAS. Tramo. N.0 ' 

2 Catedral, 

3 S. Miguel.. 
i Quiapo. . . . 
S Binomio... 
7 S. Miguel.. 
9 Quiapo. . . . 

17 Quiapo 
17 Catedral.. . 
17 B inondc . . 
21 Binondo... 
23 Hospital 
24 Binondo, 
26 Binondo, 
28 Cast.c n. 

M.r. 

3o 

35 
35 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
3t. 
37-
37 
37 

7 D. Nicolás Martínez Cordoncillo, españo 1 
europeo. 

8 Sr. D. Francisco,Pérez de Anaya, id. id. 
9 D. Juan Obrain, id. id 
2 » Román Ignacio, mestizo sangley. 

' 3 » Guillermo H. Webb, inglés. 
4 D.a Manuela Nasario Osorio, india. 
5 D. Pedro Bañares, español filipino. 
6 D.» Ramona Fernandez de Luna, id. id. 
7 » Cristina Yunty, mestiza sangley. 
8 D Benito Martin, mestizo id. 
9 » Juan González, español europeo. 
1 » José M.a Madrigal, id. filipino. 
2 D.» Isabel González, mestiza española. 
3 D. Francisco Revuelta, español europeo. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 

lias. PARROQUIAS. 
5 uinondo 191 Bernavela Gachalian, mestiza sangley. 
8 Catedral. 
9 Binondo 

11 Idem 
13 Idem 
13 Quiapo 
20 Catedral 
20 Binondo 
23 S. Miguel 
28' Binondo 
30 Idem 
31 Idem-. 
31 Quiapo 

192 Francisco Mañaiac, indio. 
193 Andrés do Castro, mestizo español. 
194 Agapita Forlaza, mestiza española. 
195 Fernando Corrales, mestizo español. 
196 Cármen Amparo, española filipina. 
197 Joaquín Garrido, español filipino.. 
198 Eugenio Portillo de Noblesa, id. id. 
199 Manuel Camacho, id. id. 
200 Consuelo Tuason, mestiza española. 
201 José Maurente, español filipino. 
202 Fermín Bernaldo, indio. 
203 Matilde Mercado, mestiza sangley. 

Manila 11 de Agosto de 1869.—Bernandino Marzano. 

SECRETARIA DE LA MESA DE LA REAL CASA DE LA MISERICORDIA. 
En la Obra Pia fundada por el General D. Francisco Echeveste, cuya 

•administración se halla confiada á la mesa de esta Santa Hermandad, 
SQ encuentra una cláusula cuyo contenido literal es como sigue: 

«Deslino también 1500 pesos para tres Clérigos Sacerdotes • Domi
ciliarios de ese Arzobispado, con preferencia de los que fueren nacionales 
de la provincia de Guipúzcoa, y en falta de ellos los del Señorío 
de Vizcaya, y sus encartaciones, y por la - de estos los de la pro
vincia de Alava, y en falta de todos los del Reino de Navarra. Y 

cuando acontezca no verificarse de algunas de las partes referidas, 
habrán do ser^ precisamente aquellos que sean hijos ó nietos suyos 
por su órden y preferencia y conforme ella por sorteo, han de ser 
nombrados y dárseles la correspondiente Capellanía, ó memoria layea, 
de manera que ha hecho el sorteo se.les* ha de hacer á los Sacer
dotes que sacaren lá suerte el nombramiento jurídico con la aplica
ción de dichos 500 pesos é indispensable calidad de que hayan de 
decir una misa todos los días festivos del año en la Iglesia' de la 
Santa Casa á la hora que dentro del nombramiento le señalaren Vrars. 
La cual podrá mandar decir siempre que se hallare impedido, y en 
no oslándolo, también ha de asistir á todas aquellas funciones que por 
razón de culto Divino se hicieren en la misma Iglesia.» 

Y por acuerdo de lá mesa en junta celebrada el dia 7 del aStual 
se hace pública Ja precedente cláusula á fin de que lós Sacerdotes 
que reúnan las condiciones marcadas en la misma y deseen desem
peñar las indicadas • Capellanías puedan dirigir sus solicitudes á esta 
Secretarla en el término de 15 dias, 5i comar desde el de la fecha. 

Manila 9 de Agosto de AWd.—Antonio de Keyser. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO 
DE FILIPINAS. 

Próxima á terminarse la contratación de los envases ordinarios 
para tabacos, que necesitan las fábricas del Estado y conviniendo 
á los interesas de la Hacienda realizar la futura contrata, conciliando 
la economía en el precio con la mas adecuada fabricación de cajones, 
ha acordado la Central de mi cargo, hacer pública invitación por medio 
del presente anuncio para que los industriales que gusten, presenten 
dentro del improrogable término de 15 dias, contados desde esta fecha, 
los modelos exactamente ajustados á las dimensiones que se con
signan á continuación, como asimismo espresarán al entregarlos, el 
precio de cada envase, en la inteligencia de que se rechazarán, los 
que no estén precisamente fabricados dentro de las indicadas con
diciones, asi como los que se remitan después dé terniinado el plazo 
prefijado. 

En tal virtud y como quiera que existen en esta Central alganos 
cajones que á invitación de esta dependencia, fueron presentados como 
modelos por varios industriales, pero sin estar estrictamente arregla
dos á las dimensiones marcadas; se previene á los mismos, se sir
van recogerlos en horas reglamentarias de oficina, para que á su vez 
vuelvan sí guslan á exhibirlos en la forma requerida. 

Mnnila 14 de Agosto de 1869.—Ramón Antonio Couder. 

Modelos que se citan. 

LONGITUD. 

•a 

1 cajón de 1.a para enva-
• sar tabaco de 1." batida 

larga 
1 id. de 2.a para envasar 

tabaco de la misma mena. 
id. de 1.a para envasar 

tabaco de 2.a batida 
1 id. de 2.a para envasar 

tabaco déla misma mena. 
i id. de 1 arroba para en

vasar cigarrillos 
1 id. de 2 arroba para en

vasar el mismo articulo. 
— 

Total. 6 • 
NOTA. Estas medidas son interiores y el grueso de la madera debe 

de ser, de 2 centímetros. 1 

PROFUNDIDAD 

CAJA DE bEPÓSITOS D E MANILA. 2.a SEMANA DEL MES DE AGOSTO DE 1869. 

WtSÚMEN de les ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los dias 9 al 15 del mes de Agosto de 1869, formado con 
sujeción d lo frevenido en el Reglamento *para su régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Jin interés . . . 
;efesarios • 
p o l u n t a r i o s . . . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
rov'sionales para subastas.". . . . . . 

Total de los depósitos en melálicc.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Jecesarios 
rov'sionales para "subastas.".''..".'.* 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos. 

99,852 
359,248 
842,281 

12,491 

1.313,872 

178,800 
3,600 

Total de los depósitos en efectos. . . 

Manila 10 de Agosto de 186.9.—El 

182,400 

Mil.» 

467 
477 
047 

991 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos. 

'4,582 
6,300 
3,698 

14,580 

Mil.» 

416 

4!6 

TOTAL. 

Escudos. 

104,434 
365,548 
845,979 

12,491 

1.328,453 

178,800 
3,600 

182,400 

Mil.! 

883 
477 
047 

407 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

488 
1,606 

2,088 

Mil.' 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos. 

104,434 
365,060 
844,379 

12,491 

1.326,365-

178,800 
3,600 

182,400 

Mil.8 

883 
477 
047 

407 

Gefe de la Sección de operaciones, P. O., Angel Vallejo. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE NUEVA ECIJIA. 

Habiendo sido estraviado k D. Macario Ponce de Ceon, ex-Teniente 
2.° y actual Sargento I.0 distinguido del Cuerpo de Carabineros de esta 
provincia, suscritor al empréstito dé doscientos millones do escudos, 
un Resguardo interino de suscricion cangeable por bonfts del Tesoro 
a! portador n.0 3t fecha 22 de Marzo del presente ano, espedido 
por esta Administración; se suplica á la persona que hubiese hallado 
el espresado documento se sirva presentarle en esta Dependencia den
tro del término del treinta dias. 

S. Isidro 10 de Agosto de 1869.—^L^MSÍIH Robledo. 2 

ADMINISTItACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata inglesa Khorasan saldrá pswa Shanghae él mártes 17 del 
actual, según aviso,recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 14. de Agosto de 1869.—Hazañas. 

ESCRIBANIA DE GUERRA DE FILIPINAS. 
» 

Por providencia del Juzgado y á petición de parte interesada, se 
hace saber: que el miércoles veinticinco de los corrientes, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, se venderá en pública subasta, bajo 
el tipo de sus respectivos, avalúos, un carruage y dos parejas de ca
ballos procedentes de la testamentaría de D. Joaquín David, Módico mayor 
que fué. del Cuerpo de Sanidad Militar: que el carruage está tasado 
en cuarenta pesos, la pareja de bayos en cincuenta, y la de oscuros 
en treinta: y que el acto tendrá lugar en esta Escribanía/situada en 
los bajos de la casa n.0 29 d é l a calle de Magallanes de esta Ciudad. 

Manila 16 de Agosto de 1869.—El Escribano mayor, Mañano Molina. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. ó limo. S í . Intendente gcneral,_ se avisa 
al público, que el dia 21 del actual, á las doce de su mañana, ante 
la Junta- de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará'á subasta la venta de ocho millones se
senta rail pliegos de papel de Europa de color azul, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. Los que gusten 
comprar dicho articulo acudirán en el dia, hora y lugar arriba desig
nados; advitiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Agosto de 1860.—Francisco Rogenl. 

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
8:060,000 pliegos de papel de Europa de color ázul existente 
en los Almacenes de la fábrica de cigarrillos, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el dia 

á las doce de la mañana. 

1. a El espresado número de pliegos se distribuirá en lotes de cinco 
picos, compuestos de 9216 pliegos cada pico. 

2. a Servirá de tipo para abrir postura en órden ascendente el 
{jtecio de cuarenta escudos nueve mil ochocientos diez milésimos por 
cada pico de 9216 pliegos, sobre el cual se recibirán las mejoras á 
que dé lugar la licitación. 

3. * En el acto do la subasta se tendrán á la vista las muestras 
de dicho papel • timbradas con el sello de la oficina gestora que 
se acompañan á este espediente iguales en u« todo á totalidad del 
papel que se remata existente en la fábrica de cigarrillos. 

4. " Adjudicados que sean los lotes en parte ó en totalidad los 
Señores compradores ingresarán en la Tesorería Central de Hacienda 
pública en moneda corriente y á los seis dias hábiles después de 
aprobado el remate, el valor de los picos que hubieran quedado por 
los mismos, á cuyo efecto se espedirá préviamente por la Adminis
tración Central de Rentas Estancadas el opostuno cargareme. 

5. * Acreditado, el ingreso con la carta do pago que ha de espe
dirse por la Tesorería Central del importe del los picos que haya 
rematado cada licitador, podrá extraerlos de los Almacenes de la fá
brica de cigarrillos, prévia- órden del Centro respectivo. 

6. " • La fracción de 4 picos 5216 pliegcfs que resulta y .qus no 
llega al completo det un lote, se rematará bajo las mismas condiciones 
que los demás lotes. 

7. " Para entrar á licitación se requiere acreditar con documento 
competente haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
400 escudos. 

8. " nn las proposiciones que se presenten ha de éspresarse los 
lotes que se quieran obtener de picos de papel, fijándose su número 
en guarismo y letra clara, asi como igualmente la oferta que se haga. 
En el sobre • del pliego s é indicará la correspondienie asignación 
personal, acompañando por separado el documento que justifique el 
depósito indicado eh la anterior condición. 

9. ' Conforme se vayan recibiendo los pliegos y se clasifiquen las 
fianzas de licitación por la Jnnta/ el Excmo. é limo. Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles, haciendo- rubricar 
el sobrescrito del pliego cerrado que se le entregue. Una vez re
cibidos ,los pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno, que
dando sujetos á las condiciones del escrutinio. 

10. A los diez minutos de recibidos los pliegos que se hayan 
presentado se dará principio al escrutinio de las proposic iones , leyén
dolas en alta voz el Excmo. é limo. Sr. Presidente y tomando nota 
de cada una de ellas el actuario. 

H . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones so abrirá ¡j.. 
tacion verbal por el término que fijará el Excmo. é limo. Sr. pl 
sidente entre los autores de ellas, -adjudicándose los lotes que Se.! 
objeto de la misma al que mejore mas su propuesta.'En el caso! 
no querer mejorar ninguno de los interesados su oferta se hari! 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordii-
menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ning^ 
especie relativas al todo O alguna parte del remate. 

13. Finalizado el acto de la subasta y conbeidos los lotes renjl 
tados, el Excmo. é limo. Sr. Presidente exijirá de cada interesado n» 
endose en el acto á favor de la Hacieüda y con la aplicación opoi 
tuna el documento de Depósito, el cual no se cancelará hasta 
se estraigan de la fábrica de cigarrillos, los picos de papel que ¡i 
hubiesen adjudicado. 

14. El actuario levantará lá correspondiente acta de la subasi 
que firmarán los Sres. de la Junta y en tal estado unida al esnJ 
diente de su razón se elevará por el Excmo. é limo. Sr. Preside^ 
á la autoridad que haya de aprobarlo y obtenida su sanción, se no( 
ficará á . l o s compradores por el Escribano de Hacienda para que decin 
del plazo de seis dias, después de notificados, hagan el ingreso { 
la Tesorería Céntral de Hacienda pública del importe del númeroj 
lotes de papel que se les hubiese adjudicado. 

45. Acreditado el ingreso con la carta de pago podrán estm 
los interesados de la fábrica de cigarrillos los picos de papel 
que tengan derecho. 

.16. Si en el plazo que fija la condición 14.* no se hubiese J 
rificado el ingreso del importe' de los picos rematados, no temiij 
derecho el interesado á la devolución de la cantidad depositada 
cual se ingresará á favor de la Hacienda. 

47. Si aconteciese que al tiempo de entregar el papel estuviese 
algunos pliegos averiados, se cambiarán por otros útiles, y en 
de no alcanzar la existencia á ello se verificará el cambio con 
gos de color amarillo ó rosa, según prefiera el interesado. 

18. Los compradores satisfarán á prorata al Escribano, de 
cienda los derechos que correspondan y el importe del papel ¡4 
liado. 

Manila 24 de Julio dé 1869.—El Administrador 'Central, Rai^ 
Ant07iio Couder. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. é linio. S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gacela J 
Manila n.0 de . . . . . . se compromete á tomar pia 
de papel azul que se remata y al precio de. . . . . . escudos 
pico de 9216 pliegos, para cuyo efecto acompaña el documento d 
acredita haber ingresado en la Caja" de Depósitos .• . escullí 
que se exijen para licitar. 

Manila de de 1869. 
Es copia.—Rogent. 

Por decreto del Excmo. ó limo. Sr. Intendente general, se avisa al fi 
blico que el dia diez y ocho de Setiembre próximo, á las doce de suiw 
ñaña, ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en loa estií 
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de condi 
cienes de tabaco elaborado, cigarrillo, y pólvofa desde los Almatíj 
nes generales de está Capital, á los de la Administración de I» 
cienda pública de Zamboanga, y de. la de Pollok é Isabela de Bi 
silan, bajo el tipo en progresión descendente de dos escudos pa 
cada arroba de tabaco elaborado,* cigarrilloá y pólvora que se 
duzca á Zamboanga, y dos escudos cinco mil diezmilésimos á H 
llok é Isabela de Basilan, y con sujeción al pliego de condición;! 
que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría, situada ei 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servia 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerfados, estendidas en \ 
del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirli 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin CUJÍ 
requisitos no serán admisibles. 

Manila'12 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. 
beniador y Capitán general dé estas Islas que en esta 
ha dodasepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. 

Manila. . , 
Binondo.. , 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

2 

Sr. G* 
fecha ̂  

Tont 

a 

4 

Suma, 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
San Miguel., 

3 -1 
EUROPEOS. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y 14 Agosto de 1869.—P. 
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f j C^Pe^an ^1 Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
¡¡a dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

pueblos. 

jlanila. . • 
Binondo. -
Quiapo. . • 
s. Miguel- . 

Suma. 

jlanila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . 

Suma. 

INDÍGENAS. 

Hombres. Muge res. Párvulos, TOTAL. 

1 
. . . . 

EUROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Agosto 15 de 1869.—P. Gavíno 
Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, dic
tada hoy en la .causa criminal n.0 323o segu da de oficio contra el 
chino Antonio Dy-Yapco, por hurto, se cita, llama y emplaza á los 
chinos nombrados Chua-Vienco y Eco, testigos qne figuran en la misma, 
pira que por el término de nueve dias, desde esta feha, se presenten 
en el Juzgado de dicho distrito á prestar declaración en la refe
rida causa. 

San José y oficio de mi cargo 13. de Agosto "de l869 .—Fél ix Dujua. 2 

Por providencia del Señor Alcalde mayor del distrito de Binondo, 
recaída en las diligencias practicadas á instancia de los Sres. Gui-
chard et Fil l , sobre depósito de las ciento y ocho toneladas mil ocho
cientas setenta y nueve libras de carbón traído por la barca española 
Mana y Vicenta, se venderá en pública subasta, bajo el tipo de siete 
pesos cuatro reales por cada tonslada inglesa á que está avaluado, 
para cuyo acto se señala el dia 23 del actual, en los estrados del Juzgado, 
í las dos de su tarde, rematándose en el mejor postor. 

Oficio de mi cargo 14 de Agosto de 1869.—F. Dujua. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de 
fondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri-

• baño dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo chino llamado 
Go-Junco, residente en el* pueblo de Tambóhya, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación 
w la Oaceta, se presente en este Juzgado á prestar su declaración 
en la causa n.0 312 que se instruye contra el chino Ta,n-Cunco, por 
hurto, apercibido quede no verificarlo le parará el perjuicio que ha-
iiiere lugar. 
Tondo 11 de Agosto de 1869.—Francisco Pérez Romero¿—Vov vava-

«do de su Sría., Pedro' Alemije. 

Don Francisco P é r e z Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
H Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual 
fjeicicio de sus funciones el infrascrito Escribano dd fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo chino llamado 
yo-Junco, residente en el pueblo de Tambobo, para, que dentro del 

mino ê nueve días, contados desde la fecha de la publicación 
la Gaceta, se presente en este Juzgado á prestar su declaración 

" la causa n.0 290 que se instruye por heridas, contra Elias José 
í t.00reo, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
" •̂ere .lagar. • • ^ . * f /* 
A*t,0 11 de Agosto de 1869.—Francisco Pérez Romtro.—Vor man-

de su Sría., Pedro Memije. 2 

0̂.'1 ^uan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera 
Estancia de la provincia de Cavile. • 

P'icíoivf p.rcsente edicto cito, llamo y emplazo á los ausentes Sim-
(ie ira cia1' t*6' pueblo de Cavile el Viejo, y Mateo Canaynay, del 
ContadUS' ^ e e s t a P r o v ' n c ' a i P a p a Q116 en el término de 'treinta dias, 
árcele v •8 esla fecha, se 'presenten en este Juzgado ó en sus 
causa n o o"°ntestar ^ los cari>os ^ue contra ellos resultan en la 
hicerio r ^ue esloy instruyendo sobre homicidio, pues que de 
d¡cha Caas, 'C3 0'ré y haré [justicia, y de lo contrario sustanciaré 
aíliggQ j U s a en su ausencia y. rebeldía y se entenderán hs. ulteriores 
que hnvS con los estados del» Juzgado, parándoles el perjuicio á 

Dado e .S31*-
^ Ah Cavit8 áoce de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.— 

ârí¿R J ^ s Guerra.~Por mandado de su Sria.t- Gabriel Miranda.— 
3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DE CEBÚ. 
Por providencia de esta fecha dictada en los autos intestado del 

finado D. Ambrosio Giménez de la Concepción, se cita, llama y em
plaza á todos los que se consideren con derecho á sus bienes, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de los 
edictos, se presenten en este Juzgado con los documentos que acre
diten su personalidad, bajo apercibimiento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Cebú 7 de" Agosto de 1869.—Fo/criímo Hinson. 3 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 28 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Se benefician abacá, aceite y demás productos es

peciales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de puen

tes y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corriente por término medio. 
Abacá de Daet, 17 escudos 50 cents, pico; arroz de id . , 4 escu

dos cavan; palay de id., 2 escudos id.; aceite de id. , 6 escudos tinaja; 
cacao de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos picó; 
arroz de id., 7 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceite de 
id., 18 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escudos pico; arroz 
de id. 6 c^van; palay de id-, 3 escudos id; aceite de id., 24 escudos 
tinaja; cacao de id., 200 escudos cavan; abacá de Indan, 16 escudos 
pico; arroz de id., 3 escudos 50 cénts. cavan; palay de id., 2 escudos 
50 cénts. id.; aceite de id., 9 escudos tinaja ; arroz de Paracale > 5 
escudos cavan; palay de id., 3 escudos id . ; aceite de id., 12 escudos 
tinaja; oro de id. 20 escudos o-nza. 

MOVIMIENTO MARITIMO.. 
Buque entrado. 

Dial .0 De-Manila, bcrgantin-goleta iCármem en lastre; al puerto 
de Daet. 

Daet 4 de Agosto de 1869.—El Gobernador, Eduardo Fontan 

COMANDANCIA P. M. D E L DISTRITO DE MORONG. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido é las es
cuelas de 'este distrito en el mes de la fecha, formada de,los 
datos que han remitido á esta Cómandancia-lnspeccion pro
vincial de instrucción primaria los respectivos maestros, pisados 
por los Devotos Curas Párrocos inspectores. 

PUEBLOS. 

Morong-. . 
Cardona. . 
Binangonan 
Angono. . 
Taytay . . 
Cainta.. . 
A.ntipolo. . 
Bosoboso.. 
Barás. . . 
Tanay. . . 
Pili l la. . . ' 
Jalajala, 

Í2.3 
OBSERVACIONES. 

85 
98 
30 

100 
33 
84 
32 
26 
45 
50 
43 
51 

» 21 64 
98 
30 

100 
30 
84 
32 
26 
45 
50 
43 
53 

L o s n iños que dejaron de asis
tir 'han sido por enfermedades. 

Morong 31 de Junio de 1869.—Juan de Micheo. 

COMANDANCIA P.-M. DE L A INFANTA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 

las escuelas de este distrito en el mes de Julio de 1869, 
formada en vista de los datos que han remitido los maes
tros á esta Comandancia P . y M . , inspectora de este dis
trito de sus escuelas respectivas. 

3 S-- Í 

PUEBLOS. 

B<0 

• 35' ® 

o' OBSERVACIONES. 

BinangonanI 
de Lampón,) 150 
Cabecera. . 

Polillo 

No asisten por enfermedad 
ó de stts padres 92—Por muy 

• distantes del pueblo 277—Por 
150 { enfermedad contagiosa , 28— 

Sabeh escribir 4 — Aprendo» 
24 — Saben leer 80 — Apren
der 42. 

Í No se han recibido los docu
mentos. 

Totales. . ' . 150 » » » • 
Binangonan de Lampón á 3 de Agosto de 1869.—Antonio García 

y Ferriz. 
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DISTRITO DE MORONG. 
'Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.-—Ninguna. 
&bras públicas.—Entsuspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Una nube de langostas procedente 

de la provincia de la Laguna pasó por el distrito ej dia 4 del 
actual en dirección k la de Manila. 

* Precios comentes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tanay, 6 escu

dos id.; petates de id . , 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 6 
escudos cavan; petates de id . , 75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binan'gonan, 7̂  escudos cavan. 

Morong 9 de Agosto de 1869.—El Comandante P.-M., Juan 
de Micheo. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia & al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En los pueblos del S. continúa la siembra del palay 

y en los del N. en la preparación de sus tierras para la plan
tación de diferentes raices alimenticias. 

Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en'las calzadas 
y edificios públicos. 

Accidentes varios.—Ninguno; 
Precios corrientes. 

Abacá en la cabecera, 18 escudos pico; palay de id., 3 escudos 
cavan; aceite de id., 75 cénts. ganta; manteca de id., 1 escudo 50 
cénts. id.; cocos de id., 25 escudos millar; abacá de Laoang, 15 
escudos pico; palay de id., 2 escudos cavan; aceite de id., 37 cénts. 
ganta; manteca de id.;' 62 cénts. id., cocos de id., 10 escudos mi
llar abacá de Bobon, 15 escudos pico; palay de id., 2 escudos ca
van; aceite de id. , 75 cénst. ganta; cocos de id. 10 escudos millar; 
abacá de Tubig, 11 escudos pico; palay de id., 2 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 8. De Manila, bergantin-goleta «Rosario» con palay; al puerto 
* de Gatbalogan. 

Id. 10. De Bobon, goleta «Salvación» con id.; al id. de id. 
Id. 7. De Gatbalogan, bergantin-goleta. tPilar» en lastre; al 

id." de Laoang. • 
Buques salidos. 

Id. 13. Para Manila, bergantin-goleta iPilar» con abacá; del 
puerto de Gatbalogan. 

Gatbalogan 11 de Julio de i86d.—Domingo F . Imbert. 

DISTRITO DE L E I T E . 
Novedades desde el dia 31 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. . 
Cosechas.—En buen estado. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en la recomposición 

de sus calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes en Tacloban, Palo, Tanauan, Tolosa, Dagami 

Buraven, Dulag, Abuyog, Alangalang y Javo. 
Abacá, 18 escudos 25 cénts. pico; arroz, 7 escudos cavan; 

palay, 3 escudos id.; maiz, 2 escudos 25 cénts. id.; cacao, 75 es-
' cudos id.; aceité, 3 escudos 25 cénts. tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 2. De Manila, bergantin-goleta «S. Juan» con arroz. 
Id . » De lloilo, pailebot «S. José» en lastre. 
Id. 6. De Manila, bergantin-goleta cCármen» con algunos efectos. 
Id. 17. De lloilo, pailebot tS.. Rafael»- con palay.' N 
Id. 19. De id., id. tS. José» con id. 
Id. 22. De id., id. . R . M.» con id. 
Id. » De Manila, bergantin-goleta «Pilart en lastre. 
Id. 25. De id., id. id. iRosario» en id. 

• Buques salidos. 
Dia 2. Para lloilo, bergantin-goleta »Sacrafamilia» con aceite. 
Id. 3. Para Manila, id., id. tRosario» con abacá. 
Id- 4. . Para id., id. id. tS. Joaquín» con aceité y cocos. 
Id. 5. Para Samar, pailebot «S. José» en lastre. 
Id. 10. Para lloilo, id. iS . Antonio» con aceite. 
Id . 12. Para Manila, bergantin-goleta fS. Juan» con varios efectos. 
Id. 18.. Para Uoile, id. id. tRosario» con aceite. 
Id. » Para Manila, id. id. iGármen (a) Flor del Garíneloi 

con varios efectos. 
Id. 21. Para id., id. id. «Gármgn» con id. id. • 
Id. 27. Para id., id. id. «Pilar» con abacá. 
Id. 28. Para'lloilo, pailebot tS. José» con aceite. ' 
Id . » Para id., id. «S. Rafael» .con id. 
Id . 30. Para Tanauan, id, iR . M.» 'Con cocos. 

INSTRUGGION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA d.el número dejiiños y niñas'que han asistii 

á las escuelas de esta provincia en el mes de Mayo ültin^ 
formada en vista de los datos que han remitido á este Gobierno. 
Inspección provincial de instrucción primaria los respecliyu. 
maestros. 

« c. K B» 
» O O 

PUEBLOS, f 
5 * a a> 

» 2 

» 0 
9 • a 

t i 
S- 2. 

OBSERVACIONES. 

Tacloban. . 
Palo. . . 
Tanauan. . 

Tolosa . . , 
Dagami. . 
Buraven. . 
Dulag.. 
Abuyog. . 

Hinunangan. 

Hinundayan. 

Barugo. . 
Alangalang. 
Jaro. . . 
S. Miguel. 
Babatugon. 
Malibago. . 
Garigara. . 
Gapoocan.. 
Leite. . •. 
Biliran. 
Naval. . . 
Almeria. . 
Manipipi. . 
Gayaran. . 
Villaba. . 
Palompon . 
Quiot. . . 
Mérida. . 
Ormoc . . 
Albuera. . 
Baybay. . 
Inopacan.. 
Hindang. . 
Hilongos. . 
Bato. . 
Matalom. . 
Gajagnaan. 
Ma-asin. . 
Mac-crohon. 
Malitbog. . 
Sogod.. . • 
Liloan.. 
Gabalian, . 

535 
249 
793 

412 
99 

142 
130 

130 

461 
412 

> 

295 
213 

386 
196 
536 
311 
262 
395 

42 
320 
110 

1497 

595 

69 
265 

185 
218 
107 
416 
365 

411 
158 
527 

201 
74 
97 

115 

110 

386 
358 

> 

215 
174 

i 
•> 

> 

298 
134-
280, 
419 
264 
156 

38 
217 

94 

984 
> 
» 

432 
» 
64; 

187 
> 

No se ha recibido hast»], 
fecha el parte de este pue|¿ 

L a escasa 'asistencia cô  
siste eu que los padres | 
hallan ocupados en las |^ 
ñas a g r í c o l a s . 

L o s nifios de este pueb..w 
tán de vacaciones duranfeU 
cosecha del palay. 

No se ha recibido hasta | 
fecha el parte de este puebli, 

Idem idera idsra. 

Total. . 10150 „ „ ,, 
Tacloban 30 de Junio de 1869.-

Enrique Vera. 

Idem idem í d e m . 

Idem idem idem. 

Idem idem idem/ 

Idem idem idem. 

158 
194 

99 
395 
241 

7480 
- E l Gobernador en comisi»1 

OBSBRVATORIO MKTBOROLÚGICU DSL ATKNBO UUM1C1PAL DS M i N l L i . 

Observaciones del dia 16 de Agosto de 1869. 

5 - 5 •5 « 

6 m.; TSS'SQ 26'6 96 

9 m. 

12.. 

3 í. 

53'95; 26'3 95 
• i í. 

53'65| 28'7| 84 

52'35: ^ O ^ . 77 

Ulfecd 

del 

ileuto 

Kitado 

del cielo. 

gilí" 

Jllil 

89'! 22'2 N. fresco. 
I . I 

89'2 21'9 N. calma. 
I 1 

75'9 21l9 NE. frescachón. 
I • 

68'5; Sl'e ¡ESE. fresquito. 

Cubierto, !Bifl* 

Ri^ 

Temperatura máxima del dia Sl'D 
Idem mínima idem 23*5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. milímetPO»-
Lluvia en idem idem .' S4'8 idem. 

BIN0ND0.—IMPRENTA » f i GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜB) 6. 


